
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2022-00416 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de septiembre de dos mil veintidós  
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Doraly Gallego Blandón  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00416 00 

Providencia Autoriza nueva dirección. Requiere, 
so pena DT 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora en el memorial que 

antecede, se accede a ello, y, en consecuencia, la ejecutada podrá recibir notificación 

personal en la siguiente dirección: Calle 69 No. 51C-24 Medellín.  

 

Para la notificación en la dirección física procederá de la siguiente manera: enviará el 

AVISO con copia de la demanda, sus anexos, el memorial de requisitos, y de la 

providencia a notificar, de forma completa y legible, y hará la advertencia de que se 

entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso, e informará a la 

parte demandada la dirección electrónica de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Realizado lo anterior, aportará al expediente la notificación y sus anexos debidamente 

sellados y cotejados por la empresa de servicio postal, y el resultado del envío. 

 

Para el cumplimiento del anterior requerimiento, se dispone del término de 30 días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de terminarse la 

demanda por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
1. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral



Medellin - Antioquia
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